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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 21-feb-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA RUIZ OCAMPO 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 431   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Sumoto S.A. 
Demandado: Diana Marcela Vásquez Rojas, Benavidez Angulo Sanclemente y 

Benavides Angulo 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00130-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allegó al correo institucional escrito del extremo demandante donde aporta la notificación por aviso 

de los demandados.  

 

Revisado el presente asunto, se establece que se requirió a la parte demandante repitiera la 

notificación de acuerdo con el artículo 291 del C.G.P., ya que, la que fue allegada no cumplía con los 

requisitos de ley, por cuanto, los demandados residen en Pradera- Valle y a éstos se les informó que 

tenían cinco (5) días para recibir notificación, cuando lo cierto es conforme la norma citada, por residir 

fuera de Palmira, tienen diez (10) días de acuerdo con la disposición mencionada. 

 
Por lo anterior se hace necesario requerir nuevamente a la parte actora para que repita en debida 

forma la notificación a los demandados, la cual deberá cumplir con el lleno de todos los requisitos que 

exigen la norma citada anteriormente (artículo 291 del C.G.P). 

 

De igual manera, se anexará al expediente sin consideración alguna la notificación por aviso aportada. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
REQUERIR a la parte actora para que repita en debida forma la notificación a los demandados, con 

el lleno de todos los requisitos legales, que exige el artículo 291 del C.G.P 

 

Posteriormente y una vez cumplido el término de ley podrá realizar la notificación por aviso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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